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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N275-2025

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocato ria No. O27 12023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N275-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. Eo-slPDUS-N275-2O23, correspondiente a la obra: construcc¡ón

de pav¡mentac¡ón de concreto hidráulico en cam¡no Palo Gordo primera etape, en el munic¡p¡o de

v"iepe"; uuica¿a en la localidad de Palo Gordo (Ejido Nopalillo), Municipio de Metepec, Estado de

XláLl!á; i.. ,."ursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

cántrátácion por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No'

HActENDA-A-TREVE/Gt-2022-1502-oo7l3 de fecha 07 de septiémbre de 2023, emitido por Secretaría

de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:3o horas del día 07 de

noviembre de 2c,23; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

Reglameñto en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de

Infiaestructura pública y Désarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler

pir", aour.u"ra Felipe Ángeles Km.93.5, col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, c.P.42o8o; la

par"on" moral, asÍ como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
oor la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta

iicitación pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en

ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública la C. L-A. Yolanda Carcía Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Articulos 5 Fracción l, l7 Fracción lV

y Jl Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de

irida tgo y t, s, a,5,6,7 fracción tt inciso c) 8,ll fracción XXVy 14fracciones XVllly XIX del Reglamento

lnteriJraLlaSecretaríadelnfraestructuraPúblicayDesarrolloUrbanoSosten¡ble,v¡gente,del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Direcc¡ón de

Licitaciones y contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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L¡citación pública No. Eo-stpDUs_N275_2023

El estudio, análisisyevaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamentoen lo dispuesto por los Artículos loB de la constitución política del Estado Libre y soberanode Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para elEstado de Hidalgo y lo aplicable del ReglamÁnto vigente, así como con lo estabtecido en lasbases de esta licitación, por lo que una vez reJlizada la evaluación minuciosa de losdocumentos y constancias que integran ras proposicion", pr.r"nt"d"a por'r,rJ ti"it" nt"r, 
"nsus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecretarÍa de Infraestructura pública y

Desarrollo urbano sostenible del poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgó,determina DECTARAR DESTERTO el presenú procedimienro.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con lasMismas para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, del Áeglamento v¡gente, asi como loestablecido en el capítulo l.- Información General, Numeral34.- Liciiación Desieita inc¡so c) otros,numeralC3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Lic¡tac¡ón.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. ra ra presente Acta de FaIo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen quesirvió de base para el presente Fallo para la adjudicac¡ón
del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el qle consta et análisis
detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y motivad;s para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicablé del Reglamento vrgenre.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a paitir de esia fecha, para
efectos de su notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las io:5o horas del día de su fecha, firmando al calcey al margen, los que en eil" interv¡n¡eron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta Ios efectos legales proceoentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido v efectos.

Por la secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo urbano sosteníble

La Directora de Licitaciones V Contratos La Directora de Précios Unitarios

No se presentó
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I Hernández Bautista

Por la Direcc¡ón General de Infraestructura y

Por la secretaría de contraloría

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N275-2o23

I

^ /l I

+ \-----{--l'--------'-.-

el Órgano Interno de control en la- Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Arq. Rubén SolÍs Lozano

Por la Secretaría de Hacienda

No se presentó

Por el colegio de lngenieros Civiles de Hida
AC

No se oresentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de
construcción

lgo

la

L.D. Rómulo Farcía ortega

Por la Dirección General de Supervisión
Víes de Comunicac¡ón

Tec.luañ Cabriel Baños Santander

David Camacho Ayala

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

L.A. lsaú Benítez Romero

Por el Consejo Coordinedor Empresarial del
Estado de Hidalgo

314

No se presentó

AY
No se presentó
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N275-2023

Por la Cámara Nacionel de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

licitantes

2.-

3.-

'1.- Crupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, S.A.
de C.V.

Constructora Muñoz y Asociados, S.A. de C.V.

Crupo Vada promotor de Desarrollos Urbanos y
Arquitectura, S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta públ¡ca delActo de Fallo, relat¡va a
la Licitación Públ¡ca No. EO-SlPDUs-N275-2o23, correspond¡ente a la Obra: Construcción de pavimentación de concreto
h¡drául¡co en camino Palo Gordo primera etapa, en el municipio de Metepec; ub¡cada en la local¡dad de palo cordo (Ejido
Nopal¡llo), Mun¡c¡p¡o de Metepec, Estado de H¡dalgo.

L\
/ ----t\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S I PDU S- N77 5-2023
Convocatoria No. O27 kOZ3

Anexo No, l
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" oara determ¡nar el fallo de adiudicación del contrato de
obra pública a precio unitario

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día 07 de noviembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitar¡os, de la Direcc¡ón General de Adm¡nistración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
él Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N275-203, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimentación de concreto hidráulico en camino Palo Gordo primera etapa, en el Municipio de Metepec;
ublcada en la localidad de Palo Gordo (Ejido Nopalillo), Municipio de Metepec, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smag
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condiciones legales, técn¡casy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactoria mente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.
l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del p

tl16

2023, en relación a la adjudicacióñ de la obra pública: Construcción de pavimentación d€ conqréto h¡dráulico €n cam¡no Palo Gordo
prlmera etapa, en el Munlcipio de Metepec; ub¡cada en la logafidrdtltPalo Go iido-Alopalillo), Municlplo de M€tepec, Elado
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S¡ PDUS-N27 S-2O23
Convocatoria No. OTI hO23

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el of¡c¡o No. HACIENDA-A-TREVE/Cl-208n502-o0713 de fecha 07
de seot¡embre de 2023.

1.2.- Que con fecha 16 de octubre de 2023, se publicó en el Per¡ódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pág¡na de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. o27/2023la cual se pone a
disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
Sf PDUS-N2?5-20?3, para la edjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Construcción de pavimentación de
concreto hidráulico en camino Palo Gordo primera etapa, en el Municipio de Metepec; ubicada en
la localidad de Palo cordo (Ejido Nopalillo), Municipio de Metepec, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedim¡ento por l¡c¡tación pública se pusieron a disposic¡ón de los interesedos a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 23 de octubre de 2023.

1.4.- Con fecha 20 de octubre de 2023 a las 09:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 24 de octu bre de 2023 a las l2:OO hrs., se rea lizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Exsecretarios de este Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col.
Venta Prleta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públ¡cos
invitados, asÍcomo la convocante, se pasó lista de as¡stenc¡a encontrándose presentes:

l.- Grupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, S.A, de C.V.
2.- Constructora lvluñoz y Asociados, S.A. de Cv.

1.6.- Con fecha 3Odeoctubre de 2023 a las 12:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tedos, esÍcomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes:

l.- Grupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, S.A. de C.V.
2.- Constructora Muñoz y Asociados, S.A. de C.V.

3.- Grupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanos y Arquitectura, S.A. de C,V. 
\

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad \
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión N
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen: \

2/16
Dictámen para determinar elfallo de la convocator¡a No,0272023, del Procedimiento por Licitación pública No,
203, en relación a la adjudicación de la obra pública; Construcclón de pavimentación de concreto h¡dráulico En cam¡no Palo Gordo
prim€ra etapa, en el Municiplo de de Palo cordo (Ejido Nopallllo), Municiplo de M€tep€q Estado
de Hidalgo.

i:rl.2fJ.7 ' t)fi). li !il r ¡'lrt)i',^'l
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura PrJblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento oor Licitación Pública
No. EO-SI PD US-N27 5-2023
Convocatoria No. O27 hO?3

1.7J,- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 30 de octubre de 2023 a las l2:oo hrs.:

N¡ngún Licitante

1.2.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considendos para la evaluación
cual¡tativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I,V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

I
Crupo Hoki Diseño,
Desarrollo y Construcción,
S.A. de C.V.

$2',515,461.2r

'lOl días naturales, inicio 21 de
nov¡embre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2024

2.-
Constructora Muñoz y
Asociados, S.A. de CV. $2's05,102.37

'lOl dÍas naturales, inicio 2l de
noviembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024

3.-
Gruoo Vada Promotor de
Desarrollos Urbanos y
Arquitectura, S,A. de C.V.

$2'2O8,Or5.48

'lol días naturales, inicio 2l de
noviembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a oertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administraclón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 3l de octubre, Ol, 02, 03 y 06 de noviembre del 2023, a la documentac¡ón de las
proposic¡ones preséntadas por los l¡citantes: l.- crupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, S.A. de C.V.,

2.- Constructora Muñoz y Asociados, S.A. de C.V. y 3.- Grupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanos y
Arquitectura, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación prfblica y en los criterios de la

evaf uación y adjudicación que establece el artículo 44 príríerc y segundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Proouestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artícu¡o 42 fracciones

En

.-

3l l6
Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No. o272o23, del Proced¡m¡ento por L¡citación Públ¡ca No,

2023, eñ relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de pav¡mentaclón d€ concreto hidráulico en cámino Pa¡o

pr¡mera etapa, en el Municipio de Met€pee ubicáda En la localidad de Paio Cordo (Ejido Nopalillo), Muniq¡Pio de M€tePec'

de Hidalgo.

>=-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por L¡citación pública
N o. EO-SI PD US- N27 S-2O23
Convocatoria No. O27 hO23

I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

ll,l,- Crupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanos yArquitectura, S.A, de C,V,

Causal No. l.
Requisita incorrectemente el documento E-1.- precio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:
'1.-

OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS
EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE,
¡vpu¡cró¡¡ y/o ABAT|M|ENTo DE TALUDES, REBAJES EN LA coRoNA DE
CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS
DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL ACUA EMPLEADA EN
COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUTER D|STANC|A, DE MATERTALES DE
pREsrAMo DE BANco PARA LA coNsrRucctóN DE LA cApA SUB'RASANTE y
PARA coMPLETAR LA coNsTRUcctóN DEL cuERpo DEL TERRAPLEN, MED|Do
COMPACTO:'I) PARA EL PRIMER KILOMETRO.

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que cons¡dera máqu¡na para la carga
(retroexcavadora), lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en ta norma
aplicable €n el libro 3 normas para construcción e ¡nstalac¡ones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas,
titulo 3.o1.ol rerracerías de la s.c.T., capítulo 3.ol.o1.oo9 Relación de conceptos para precios
unitar¡os, inciso 009-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.O2, sobre
acarreo de los materiales... y que nos refiere al inciso 3.Ol.Ol.00B-H.02.- El pago
ecarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

de los sobre

Clave Descripción del concepto
CM23cOO76 OO9-F.08 AGUA EMPLEADA PARA COMPACTACIÓN.
o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que duplica en el rubro de equipo la pipa activa

I,OOO Lts motor Diesel de 140 HP.

4116
D¡ctamen para determinar el lállo de la Convocato¡ia No. 027203, del Procedim¡ento por L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N2ZS-
2023, en ¡elac¡ón a la adjudicación de la obra pl¡bü e pavimentac¡ón de concreto hidráullco en camino palo Cordo
primera etapa, en €l Mun¡ciplo de Metép
d€ H¡dalgo.

Descripción del concepto

cM23COO92

\ hude\

¡-dad de Palo cordo (Ejido Nopalillo), Muñlc¡pio de Met€pec, Estado

, ' 
'),r,). 

il iii I I'ir1VN\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PD US-N27 5-2023
convocatoria No, o27 hO23

Por los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitac¡ón pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conform¡dad al marco normat¡vo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, fl.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisltos sollcitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, sérá la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requer¡dos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se estab¡ece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral l'1.'1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el
capÍtulo tercero y demás relativos y apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción; fracc¡ón 4.- Cuando para determ¡nar
los costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, espec¡flcac¡ones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El ánál¡sis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artÍculo 42.- En general para la evaluac¡ón
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l,- que cada
documento contenga toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).
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Dictamen para dete.m¡nar et fallo de la Convocatoria No, 02?/2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N275-
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secr€taria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procédim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N275-2O23
Convocatoria No. O27 nO23

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-3.2.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real.
(F.S.R.).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la
siguiente causa:

El licitante en el Numeral l.- Factor de Días Pagados y Laborados (F.S.R) que representa en fracción
decimal las prestac¡ones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, los contratos colectivos y la Ley de
INFONAVIT, presenta en el rubro de dÍas no laborados al año por ley, con concepto de vacaciones en
tiempo (LFT) 6,00 días, lo cual es erróneo, ya que para calcular los días no laborados al año por Ley deberá
tomar en cuenta lo que establece el Decreto por el que se reforman los artículos 76y 78 de la Ley Federal
def Trabajo, en materia de vacaciones, de fecha 27112/2Q22, por lo tanto no hizo el cálculo de conformidad
con las bases de esta licitación.

Incumpliendo con los térm¡nos y requisitos que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: b).- Leyy Reglamento del tMSS, c).- Ley Federal
delTrabajo, d).- Ley del INFONAVIT, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, h).- la normatividad apl¡cable
y j).- lo establec¡do en las bases del procedim¡ento por licitación pública, y fracc¡ón 4.- Que se cumpla con
las condiciones económicas, requeridas al licitante.

Fundamento:
Que refiere como causal de desécho lo que establecen las bases del procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Il.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 1.|.3.- E-3.-Factor de salario real (FSR). Fracción 7.- Cuando para calcular el total de días realmente
pagados en un periodo anual, no considere lo que establecen los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del
Trabajo.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las M¡smas,
establéce que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los sigu¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada
6/16

Dictamen para determiner el Fallo de la Convocatoria No. O272O23, del proced¡m¡ento po. L¡c¡tac¡ón Públice No.
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcclón de pavlmentaclón de concr€to hidráulico en camino Palo
primera etapa, en el Municipio de Metepec; ubicada en la local¡dad de palo cordo (Ejido Nopalillo), Municlplo de Metepec, Estado
de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-s1 P D US- Nz:I 5-2023
Convocatoria No. O27 kO23

Y el Reglamento antes c¡tado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económ¡cas (...) requer¡das por la convocante.

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el Documento E-6. Costo por Financiamiento.

Motivo:
El licitante aplica en el cálculo del financiam iento, la s¡guiente tasa de interés: ll.O570% anual + lO puntos
para activar la tasa que requiere una institución crediticia como sobrecosto por el crédito, dando un
total de 21,OS7O% pero no lo acred¡ta con lo que se requiere en el documento E-6.- Costo por
financiamiento; nota: anexar copia de los puntos que requ¡era una institución crediticia, como
sobrecosto por el crédito.

Por lo tanto no cumple con lo que establece la convocatoria de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡citados en las bases del
procedim¡ento por licitación pública, fracción 3.- Que en cada documento: c).- no se omita uno o varios
anexosyfracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica
(E) sean congruentes entre sí, (...), y lo requerido en el propio documento E-6.- Costo por Financiamiento;
nota: anexar copia de los puntos que requiera una inst¡tución crediticia, como sobrecosto por el crédito.

Fundamento:
De conformidad a lo que establece la convocatoria de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación.- Numeral 8.1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- Para desechar
la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de
Obras públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, su Reglamento, i) lo establecido en las bases del
procedimiento por licitación, fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los
requisitos solicitados en cada uno de los documentos que la integran, fracción 3.- Cuando en uno o va
documentos que la ¡ntegran: c).- cuando om¡ta uno o varios anexos requeridos, detectados aun d
de la revisión cuantitativa en la presentac¡ón y apertura de la proposición y fracción 8.- Cuando no se
consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones. Y con el
propio documento E-6.- Costo por Financiamiento.

jl16
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No.0272023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N275-
2O23, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pavlmentación de concrEto hldráulico en camlno Palo Gordo
primera etapa, en el Municipio de M€t€pec; ubicada en la localldad de palo Gordo (Ejldo Nopalillo), MuniciPlo d€ Metepec, Estado
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-Sl P D US- N2lI 5-2023
convocator¡a No. o27 ho23
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Y no cumple con lo que establece en las Junta de Aclaraciones de fecha 04 de septiembre de 2023 a las
'lO:OO horas, en el punto 13.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra én las bases del procedimiento por Licitación
pública, podrán ser reproducidos por el lic¡tante, respetando obligatoria mente toda le informac¡ón
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública. (Cap. lll.- Preparación e
integrac¡ón de la proposición, numeral 4,frccción 5 y art.24 fracc. I del Reglamento)

El Reglamento anteriormente ¡nvocado establecé en el artículo 42,- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establécido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...) requeridas por la convocante.

tlesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l,2 y3, es procedente decreter,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond iente.

11.2.- Constructora Muñoz y Asociados, SA, de C.V.

Observacioneg: presenta sin firma el documento E-12.- Carta compromiso de la propos¡ción de las bases
de esta l¡c¡tación.

causal No. I
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante.

Blt6
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocetoria No. O222O23, del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N275-
2023, en releción a la adjud¡cación de la obra pública: Construcclón de pavimentaclón d€ concreto hidráulico en camino Palo Gordo
primera €tapa, en €l Municipio de Metepec; ublcada en la localidad de Palo Cordo (Ejldo Nopal¡llol, Municipio dE Met€pec, Estado
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N27 5-2023
Convocator¡a No. O27 12c.23

Motivo:
El licitante en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técn¡co (...) propone como
super¡ntendente de construcción al Arq. Enriqué Muñoz López, omitiendo anexar la copia simple por
ambos lados de su cédula profesionali como se requiere en el propio documento T-6.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de L¡citación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; NumeralT.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción '1.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de l¡c¡tac¡ón, e),- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la ¡nformac¡ón presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la ¡nformac¡ón, y requisitos sol¡c¡tados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las cond¡c¡ones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Exper¡encia y Capacidad del Licitante, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar;
a).- la copia s¡mple por ambos lados de su cédula profesional con el perfil profesional adecuado para la
dirección de la obra que se convoca.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 7.- Parc acreditar la capacidad técnica del
superintendente de construcción; no anexe, a).- la copia simple de la cedula profesional. Del Reglamento
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, establece
en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán cons¡derar, entre
otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos

En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los l¡citantes
considerarán entre otros, (...), la experienc¡a laboral específica en obras similares y la capacidad
de las personas físicas que estarán ¡elacionados con la ejecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El ¡ncumplimiénto de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

9/16

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2?2O23, del Proced¡miento por L¡citación Pública No. EO'SIPDUS-N275'
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N27 S-2O23
Convocatoria No, OTI l2O?3

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Anál¡sis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El lic¡tante en el análisis con clave: AMAPE-025.- Motoconformadora Caterp¡llar 120 B motor D¡esel 125

HP. Lo calcula incorrectamente ye que para el cálculo de los cargos por consumo aplica una potencia
nominal de 275 H.P., y no la de l25 H.P. indicada en las característ¡cas del equipo.

Asim¡smo, el análisis con clave: CAM73.- Retroexcavadora Caterpillar 215 capacidad de 380 a 960 litros
motor D¡esel 90 HP. Lo calcula incorrectamente ya que para el cálculo de los cargos por consumo aplica
una potencia nominal de ll0 H.P., y no la de 90 H.P. indicada en las características del equ¡po.

Esto ocasiona que obtenga ¡ncorrectos los cargos por consumo, y resulte afectado el costo horario del
equipo, que al ser aplicado a los prec¡os un¡tarios, estos resultan incorrectos, afectando la solvencia de su
propuesta económica.

Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente lic¡tación en su capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral '10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción l.- La evaluac¡ón se
hará de conform¡dad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada
documento: e).- La ¡nformac¡ón se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente liciteción en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.-
Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por
a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, su
regfamento, ¡) lo establec¡do en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horar¡os.- Análisis,
cálculo e integración de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no se
establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capÍtulo tercero, análisis, cálculo e
integración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo d¡recto, del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combust¡bles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión
interna de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh*Pc

l0/r 6
Dictámen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O222O23, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N27S-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pavimentación d6 concreto hidráulico en camino Palo cordo
primera etapa, en el Municip¡o de Metepeq ub¡cada en la localidad de Palo Gordo (Ejido Notqilb), M9]iclpio de Metep€c, Estado
de Hidalgo. /' /'5l[¡J:É::0" ". "l 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PD US-N27 S-2O23
Convocatoria N o. O27 hO?3

Donde:
"Co" Reoresenta el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
,,Gh" Représenta la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se

obtiene en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo
y de un coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la ¡ndustria de la construcción, el

cual varía de acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máqu¡na o equ¡po.

Así como en el artÍculo 42 del Reglamento antes citado. - En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren préc¡os unitarios además se deberá verificar:
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumpl¡miento de las cond¡ciones (...) económicas, (.'.) requeridas por la convocante.

Causal No. 3
Requ¡sita incorrectamente el documento El2'- Carta comprom¡so.

Motivo:
El licitante omite presentar firmado el documento E-12.- Carta compromiso, por lo cual no está

debidamente formalizado, y no es válido, por lo que no cumple con los requisitos de las bases de esta

licitación.

por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública en

el Capítulo lll.- preparación e integrac¡ón de la proposición; Numeral 4.- Formato, identificación, firma y
folio, fracción 4.¡.- Formato, inciso l.- El Licitante presentará en un sobre hermét¡camente cerrado e

identificado en su parte exterior, su proposición y deberá contener la Propuesta técn¡ca integrada por

los documentos T-l al T-12 y la Propuesta Económica integrada por los documentos E-], al E-13, en un
original impreso, así como los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
(experiencia requerida) y cápacidad financiera y que es diferente a estas, la proposlclón deberá ser

irmada autógrafamente en cada una de las fojas por los licitantes o sus representantes legales. (artículos

42 de la ley, y 2A del Reglamento). Y fracción 4.3.- Firma, inciso l.- La proposición (propuesta técnica y

propuésta económica) integrada por los documentos T-l al T-12 y E-], al E-13, así como los docu
que acreditan su existencia legal, capac¡dad técnica (experiencia requerida) y capacidad f¡na

1t116

Dictamen para determinar etfallo de la Convocatoria No. 02712023, del Procedim¡ento por Lic¡tación pública No. EO-SIPDUS'N275-

2023, en reiación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Cgnstrucción de pavimentac¡ón de concreto hidráullco en camlno Palo Cordo

primera etapa, 6n el Múnicipto de Met6pec; ubicada en la localidad d€ pálojljglglEq_b]lgErllllo), Municipio de Metepec'

\

de Hidalgo.
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Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N275-2023
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indistintamente de estar membretadas o no, deberán contar en cada una de las fojas con firma autógrafa
del lic¡tante, representante legal o su apoderado (persona facultada para ello). (Artículo 42 de la Ley y
artículo 28 del Fleglamento). Y Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Cr¡terios para la
evafuación de la proposición (artículo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuantitativa y
cualitat¡vamente con la documentación, información y requisitos sol¡citados en las bases del
proced¡miento por licitac¡ón pública.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normat¡vo establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por l¡citación pública,
fracción 2.- cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solic¡tados en cada uno
de los documentos gue la integran y fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran:
b).- cuendo la informac¡ón no corresponda total o parcialmente á lo realmente sol¡citado.

Y con lo que establece el F¡eglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo:
"se cons¡deran causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualqu¡er documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...) y económicas requerides por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

ll3.- Crupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, SA de C.V,

Observaciones: No presenta el cheque cruzado de acuerdo al documento E-13.- Garantía de seriedad de
las bases de esta l¡c¡tación.

Causal No. L
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-3.2.- Análisis, cálculo e intégración del factor del salario real.
(F.s.R.).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la
sigu¡ente causa:

t2/t6
Dictamen para determinar ellal¡o de la Convocatoria No. O272O23, del proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública No,
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de pavlm€ntación de concreto hidráullco en camino Palo Gordo

de Hidalgo.
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El licitante en el Numeral l.- Factor de Días Pagados y Laborados (F.S.R) que representa en fracción
decimal las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, los contratos colectivos y la Ley de
INFONAVIT, presenta en el rubro de días no laborados al año por ley, con concepto de vacac¡ones en
tiempo (LFT) 6.00 días, lo cual es erróneo, ya que para calcular los días no laborados al año por Ley deberá
tomar en cuenta lo que establece el Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de vacaciones, de fecha 27n212o22, por lo tanto no h¡zo el cálculo acorde a las
bases de esta licitac¡ón.

Incumpliendo con los térm¡nos y requisitos que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción 8.- Que la

información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes
entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técnica.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por Licitación Pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; 'l'1.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.3.- E-3.-Factor de salario real (FSR). Fracción 7.- Cuando para calcular el total de días realmente
pagados en un periodo anual, no considere lo que establecen los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del
Trabajo.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas,
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada

Y el Reglamento antes c¡tado, determlna en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las cond¡ciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-13.- garantía de Ser¡edad

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el documento E-13.- Garantía de Seriedad, por la sigu¡ente causa:

El licitante presenta el cheque dirig¡do a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgd,
pero no se encuentra cruzado, como se requiere en el Capítulo l.- lnformación General, Numeral 3O.- los

13/t6
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demás requis¡tos generales que deben cumplir, punto 3.- Los lic¡tantes que participen en el
procedimiento por licitación pública deberán garantizar la seriedad de la proposición, mediante cheque
cruzado a nombre de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del proced¡miento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de Evaluación Económica, fracción l.-
La evaluación, se hará de conformidad al marco establecido por: j).- lo establec¡do en las bases del
procedimiento por licitación pública, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se
ajuste a cada uno de los documentosy requ¡sitos solicitados en las bases del procedimiento por licitación
pública y3.- Que en cada documento: e).- la información no sé ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establec¡do en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracc¡ón l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública,
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solic¡tados en cada uno
de los documentos que la ¡ntegren y fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran:
b).- cuando la ¡nformación no corresponda totalo parcialmente a lo realmente solic¡tado.

El artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo estabfecei "Los controtistos oue porticipen en los procedimientos de lic¡toc¡ón. ¡nv¡toción o
cuondo menos Úes personos o od¡udicoc¡ón d¡recto deberón aorontizor lo ser¡edod de lo propos¡c¡ón,
medionte cheaue cruzodo. por el cinco por ciento del volor de la ofertd s¡n ¡nclu¡r el imouesto ol volor
odrcoado (l,V-4.1."

Y con lo que establece el Fleglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se cons¡dera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnlcas y económicas, requer¡des por la convocante".

Flesolución: Por los motivos y fundamentos der¡vados de las causales Nos. 1y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond iente.

lll.- Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N275-2O23. DESIERTO.

tlesolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS- N275-
2023.

t4lt6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O27l2O23, del Proced¡m¡ento por Lic¡tác¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N275-
20¡, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública:Conlrucción d€ pavimentaclón de concreto hldráullco en camlno Palo Gordo
primera etapa, en el Municlpio de Metspec; ubicada en la locál¡dad de Palo cordo Nopal¡llo), Munlcipio de M6t6pec, Estado
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PD US- N27 5-20?'3
Convocatoria No. O27 nO23

Motivo y Fundamento
Por los motivos y fundamentos descritos en el numeral ll.l, del presente documento se procede a declarar
Desierto este procedimiento por licitac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N275-2023 con fundamento con lo que
establece el artículo 46 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, "Las Dependencias, Entidades y Municip¡os procederán a declarar desierta una licitación,
cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requ¡sitos exigidos en las bases de licitación o
sus precios no fueren aceptablés y se expéd¡rá una segunda convocatoria. "

lV.- Nombre, cargoyfirma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicosyde los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5 frccción l, 17 fracción lV
y 31 fracciones ll y X de la Ley orgán¡ca de la Adm¡nistración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l, 2, 4, 5,

6 y 7 fracción ll ¡nciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

Emite
D¡rector Ceneral de Administrac¡ón

de la S.|.P.D.U.S.

Lic. Abelardo olguin Cuevas

(

l5/16
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0272023, del Procedimiento po¡ Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N27S-

2023, en reiación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación de concreto h¡drául¡co en camino Palo Cordo
primera etapa, en el Municlpio de Metepec; ubicada en la localidad de Palo Gordo (Ejldo Nopalillo), Munlcipio de Metepec, Estado
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.l.P.D.U.S.

t6/16
D¡ctamen para determ¡nar elf¿llo de la Convocatoria No. O222O23, del Procédimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N275-
203, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavim€ntación de concreto h¡dráulico en camino Palo Cordo

q. Maria Dolo


